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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE AGOSTO DE  2007.


Siendo las diez horas y diez minutos del día trece de Agosto de dos mil siete.


Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:
1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 13 y 30 de Julio de 2007, sin enmienda.

2º PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto elaborado por D. Tomás Bux, escultor cerámico, para el embellecimiento emblemático de la zona urbana en la ciudad de Cuenca. Homenaje a Pedro Mercedes, por un importe de CUATRO MIL SESENTA Y SÉIS EUROS (4.066,00 €), para el que hay crédito disponible en el Presupuesto del año en curso, según informe Intervención de Fondos Municipal, de fecha 8 de agosto de 2007.

SEGUNDO.- Adjudicar a la Fundición José Moreno, la realización de molde para la escultura de Pedro Mercedes, por un importe de TRES MIL SETECIENTOS DOCE EUROS (3.712 €), para la que hay crédito disponible en el Presupuesto del año en curso, según informe Intervención de Fondos Municipal, de fecha 8 de agosto de 2007.

3.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a “Promociones y Proyectos Promar, S.L.”, para construcción de edificio de 4 viviendas y local, en Paseo San Antonio nº 70.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Turismos Villar, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Exposición, venta y taller de vehículos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 57.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Talleres Abarca, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller, exposición y venta de vehículos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas nºs 50 y 51.

D).-  Otorgar licencia municipal de obra sobre proyecto técnico básico a Dña. Alicia Poyatos del Moral, para construcción de una vivienda unifamiliar adosada, en Calle del Castillo, nº 2 (actualmente nº 10) de Valdecabras (Cuenca).

E).- Otorgar licencia municipal de obra a “Eléctrica Conquense Distribución, S.A.U.”, para construcción de una línea aérea de baja tensión desde el transformador ermita de San Julián hasta el punto de demanda de dichos suministros en el paraje “Las Grajas”.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la factura nº 367/10645 de fecha 31/05/2007, por el servicio de recogida y transporte de residuos urbanos de la Ciudad de Cuenca durante el mes de Mayo de 2007, por importe de 106.642,93 € (I.V.A. incluido), para proceder a su abono a la Entidad “FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.”, adjudicataria del contrato de referencia.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220070007756 AD.
B).- PRIMERO.- Aprobar la factura nº 367/10808 de fecha 30/06/2007, por el servicio de recogida y transporte de residuos urbanos de la Ciudad de Cuenca durante el mes de Junio de 2007, por importe de 106.642,93 € (I.V.A. incluido), para proceder a su abono a la Entidad “FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.”, adjudicataria del contrato de referencia.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220070009563 AD.
C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 9 de Agosto de 2007, por el que se acuerda el orden de inicio y aprobación del expediente para la contratación de la realización del Programa Municipal Deportivo y Cultural “Fernando Cotillas”.

D).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 3 de Agosto de 2007, por el que se adjudica la licitación convocada para la contratación de la “Iluminación ornamental, dos centros de transformación y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2007.

E.)- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “rehabilitación de espacios públicos en la calle Hospitalillo del barrio de San Antón.- Cuenca”, por importe de NOVECIENTOS TREINTA EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (930,20 €), para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Pública, S.A., adjudicatario de la obra.

F).-  Admitir a trámite la solicitud de viabilidad efectuada por D. Ignacio Otegui Navas, en nombre de la Entidad “Accener, S.L.”, para la obtención de la concesión administrativa sobre la parcela de propiedad municipal número 22 del Polígono 27 en el Paraje “Alto de la Sierra”.
G).- PRIMERO.- Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir en la adjudicación, mediante concurso, de la redacción de un Proyecto que ha de servir de base para la adjudicación de un derecho de concesión sobre parcela de propiedad municipal para construcción de instalaciones de energía solar fotovoltaica.
SEGUNDO.- Aprobar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso de acuerdo con los trámites previstos por la Ley.   
5º.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Empresa “Alsina Rodríguez, S.A.”, sobre la prestación del servicio de autobús a jubilados y disminuidos. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Dejar la aceptación gratuita de dos locales comerciales pertenecientes al Grupo de 118 VPP en el Polígono “Villarromán”, cedidos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sobre la Mesa para su estudio y posterior informe.
7º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2007, Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2007”, estructurado en: a. Una parte general.- Una primera parte o bloque central y b. Seis anexos, con el título “OPERATIVOS ESPECIALES”, con el siguiente contenido :  Desfile de Carrozas, Corridas de Toros, Conciertos de Música, Triatlón, Plan Básico de Emergencia “Fuegos Artificiales”y Condiciones e inspecciones en el aspecto higiénico-sanitario de la Consejería de Sanidad..., en los términos y condiciones que se recogen en la propuesta de la Junta Local de Protección Civil.
8º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Acondicionamiento y Mejora Parque Rústico en Cuenca”, por importe de CIENTO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (102.551,24 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


El Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde, D. Miguel Ángel Monserrat Puig propone que las Actas de la Junta de Gobierno aprobadas, que deben ser entregadas a los Sres. Concejales, se haga por medio de soporte informático, con el fin de abreviar tiempo y economizar papel.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas.  De lo que como Concejal Secretaria por delegación en funciones, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,     EL CONCEJAL SECRETARIO en funciones,
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